














































PRESUPUESTO

PRESUPUESTO Sucre y Benigno Malo
(Segundo piso)
Teléfono: 4134900 Ext: 1211
Cuenca, Ecuador
www.cuenca.gob.ec

@MunicipioCuenca

@MunicipioDeCuenca

Oficio Nro. DF-PR-1241-2024

Cuenca, 18 de septiembre de 2024

Magister
Mónica Catalina Vargas Guerrero
Directora General de Participacion y Gobernabilidad
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
Presente. 
 
 
De mi consideración: 
 
Luego de un cordial saludo, en atención a su oficio N° DGPG-0994-2024 y en base a la resolución N° 13936
“Resolución de delegación de funciones emitida por la Mgst. Martha Estefanía Vintimilla Peña, Directora
General Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, de fecha 19 de mayo del
2023"; certifico que: 
 
La disponibilidad presupuestaria para la ejecución de los convenios entre el GAD Municipal del cantón Cuenca
y los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del cantón Cuenca, cuyo objeto es fortalecer
y apoyar la autonomía y procesos de descentralización de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Parroquiales Rurales a través de la asignación y transferencia de recursos provenientes del presupuesto del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cuenca, que permita fortalecer la ejecución efectiva
de los presupuestos participativos rurales enmarcado en la ORDENANZA QUE REGULA LA
TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS
PARROQUIALES RURALES DEL CANTÓN CUENCA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS”, se aplicará a la partida presupuestaria 7.3.36.5.01.99.04 - ASIGNACIÓN A JUNTAS
PARROQUIALES; conforme el siguiente detalle: 

PARROQUIA Asignación 2024
Baños 733.407,32
Chaucha 327.474,64
Checa 245.463,97
Chiquintad 253.566,51
Cumbe 354.946,56
El Valle 1.005.715,33
Llacao 257.913,75
Molleturo 672.258,89
Nulti 254.209,34
Octavio Cordero 220.146,26
Paccha 296.994,97
Quingeo 455.633,52
Ricaurte 763.955,48
San Joaquín 351.389,21
Santa Ana 346.905,92
Sayausí 443.324,17
Sidcay 239.071,82
Sinincay 717.694,55
Tarqui 575.304,47
Turi 391.025,50
Victoria del Portete 434.649,81

Sírvase por lo tanto, coordinar con Sindicatura Municipal el correspondiente convenio en los términos y
condiciones aprobados para el efecto, que permitan viabilizar la transferencia de recursos, en el marco de lo
dispuesto en la ordenanza que regula la celebración de contratos, convenios e instrumento que comprometan el
patrimonio de la Institución. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 
 

 
 

**FIRMA_ELECTRONICA_0105616379** 
Ing. Pamela Estefania Paladines Maldonado

JEFA DE PRESUPUESTOS(E)

Referencias: 
- DGPG-0994-2024 

Anexos: 
- Modelo de Convenio PP 2024 ACF.docx

Copia: 
Magister 
Robinson Leonardo Astudillo Orellana
Contador General
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
 

Doctor en Jurisprudencia 
Juan Fernando Ramírez Cardoso
Procurador Sindico
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA

NUT: IMC-2024-82889 

PCAV
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PAMELA ESTEFANIA
PALADINES MALDONADO
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Ingeniera C.P.A
Pamela Catalina Abril Vásquez
Directora General Financiera (E)
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
 
Ingeniero
Jairo Saul Larriva Flores
Director General de Fiscalización
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
 
Señora
Fabiola Quizhpi Quizhpi
Presidente del gad Parroquial de Llacao, Subrogante
GAD PARROQUIAL DE LLACAO
 
Ingeniera Comercial
Ximena Augusta Cañizares Auquilla
Servidora Municipal
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
Presente. 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, por medio de la presente en atención al Oficio
Nro. PRES-0138-2024-GAD-LLACAO, de fecha 02 de octubre de 2024, adjunto al
presente el INFORME DE FACTIBILIDAD DE PLANES, POGRAMAS, PROYECTOS
Y OBRAS PRIORIZADAS EN BENEFICIO COMUNITARIO PARA EL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AÑO 2024 DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE LLACAO, mismo que ha sido remitido
mediante oficio Nro. DGPG-1131-2024, por la Arq. Cecilia Sánchez Aguilera, técnica
encargada de emisión de factibilidades asignada a la parroquia Llacao. 
 
Información que pongo en su conocimiento, para los trámites respectivos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0104203104** 
Mgst. Mónica Catalina Vargas Guerrero
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DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACION Y GOBERNABILIDAD  

Referencias: 
- DGPG-1131-2024 

Anexos: 
- 2024-10-04-15-19-32 FACTIBILIDAD LLACAO.pdf
- FACTIBILIDAD PLANIFICACION DGPT-4178-2024 LLACAO.pdf
- FACTIBILIDAD PROYECTOS SOCIALES MEMO-DGPG-0831-2024 LLACAO.pdf
- DGPG-1131-2024.pdf

Copia: 
Doctora 
Marisabel Fernanda Mejía López
Servidora Municipal
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
 

Señor 
Cristian Fernando Carangui Bravo
Coordinador de Fortalecimiento Urbano - Rural
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
 

Señor 
Gonzalo Junior Macancela Robles
Servidor Municipal
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA
 

Magister 
Cecilia del Carmen Sánchez Aguilera
Servidora Municipal
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA

NUT: GAD-LLACAO-2024-0168 
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ANEXO 2 

 

DECLARACIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA PARA LA 
CONTRAPARTE 

 

 

Para promover y precautelar la honradez, legalidad y la integridad del Sistema de 

Gestión Antisoborno del GAD Municipal del cantón CUENCA basado en los 
requisitos de la norma ISO 37001:2016, y con la finalidad de cumplir con los 
estándares de conducta ética, yo  Arq. Walter Leonardo Quito Peralta    reconozco   y   
me   adhiero   a   los siguientes compromisos: 

 

 

1.       Conozco y me comprometo a cumplir con la Política Antisoborno del GAD 

Municipal del cantón Cuenca. 
 

2.       Cumpliré las reglas definidas por el Sistema de Gestión Antisoborno según los 

requisitos de la norma ISO 37001 previa la celebración de convenios del GAD 

Municipal del cantón Cuenca, incluidas aquellas relativas a los conflictos de interés. 
 

3.       Observaré la ética en todo momento, evitando cualquier acto contrario a las 

buenas prácticas. 
 

4.       Reportaré al GAD Municipal del cantón Cuenca, a través del o los medios que 

éste disponga1 acerca de cualquier solicitud o insinuación de soborno, tal como se 

define en la presente declaración y en la norma ISO 37001, o respecto de cualquier 

violación o debilidad del sistema de gestión antisoborno del GAD Municipal del cantón 

Cuenca (correo electrónico cerosobornos@cuenca.gob.ec). Este reporte lo realizaré 

de buena fe y sobre la base de una sospecha razonable o evidencia concreta. 
 

5.       No ofreceré incentivos ni gratificaciones de ninguna índole a los servidores y 

funcionarios del GAD Municipal del cantón Cuenca. 
 

6.       Me comprometo a prevenir y reportar el soborno, tendiente a beneficiar mi 

oferta, proyecto, actividad o relación contractual con el GAD Municipal del cantón 

Cuenca. 
 

7.       Estoy de acuerdo que, el GAD Municipal del cantón Cuenca podrá poner fin a 

nuestra relación contractual en caso de cometimiento de soborno. 
 

8.       Autorizo al GAD Municipal del cantón Cuenca, a realizar las investigaciones 

que considere pertinentes, en relación con sospechas de soborno. 
 

9.       Para los efectos de esta Declaración, se entenderá por “soborno”, como la 

oferta, promesa, entrega, aceptación o solicitud de una ventaja indebida de cualquier 

valor, directa o indirectamente, como incentivo o recompensa para que una persona 
 
 

1 La organización receptará sus denuncias de manera física o virtual a través del correo electrónico 
cerosobornos@cuenca.gob.ec y atenderá a través de su Función de Cumplimiento, garantizando la 
confidencialidad de cada denuncia presentada, aplicando los procesos establecidos.

mailto:cerosobornos@cuenca.gob.ec
mailto:cerosobornos@cuenca.gob.ec
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actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de sus obligaciones o las de 

otras personas. 
 

 

Firma 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.I. 0104971338 

Razón Social GAD Parroquial rural de Llacao 

Fecha 7 de octubre de 2024 
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WALTER LEONARDO 
QUITO PERALTA


